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  A.1.8. 
PLANILLA 

Nº 4 
 

CLASIFICACIÓN DE INDUSTRIAS S/ MOLESTIA 
 

73 
CODIGO 
C.I.I.U. 

 
CONCEPTO 

GRADO 
DE 

MOLESTIA

3.  
3.1. PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO  
3.1.1./ 
3.1.2. 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, EXCEPTO BEBIDAS  

3.1.1.1. Matanza de ganado, preparación y conservación de carne.  
.1.1.1. Matanza de ganado, preparación y conservación de carne. I 
.1.1.2. Elaboración de sopas y concentrados. I 
.1.1.3. Elaboración de fiambres, embutidos y similares. I 
.1.1.4. Extracción y refinación de grasas animales comestibles. I 
.1.1.5. Preparación de carne para exportación. I 
.1.1.6. Faena y congelado de aves, conejos y caza menor. I 
   
.1.2. Fabricación de productos lácteos.  
.1.2.1. Manteca, crema, queso, caseína, leche condensada, leche en polvo y demás 

productos de lechería. 
 
I 

.1.2.2. Usina pasteurizadoras de leche. II 

.1.2.3. Elaboración de helados. V 
   
.1.3. Envasado y conservación de frutas y legumbres.  
.1.3.1. Elaboración de dulces, mermeladas y jaleas. III 
.1.3.2. Elaboración y envasado de frutas, legumbres y hortalizas al natural, secas y en 

conservas, incluso pulpas y jugos. 
 

II 
   
.1.4. Elaboración de pescado, crustáceos y otros productos marinos.  
.1.4.1. Elaboración de pescado, crustáceos y otros productos marinos. I 
   
.1.5. Fabricación  de aceites y grasas vegetales y animales.  
.1.5.1. Elaboración y refinación de aceites y grasas vegetales. II 
.1.5.2. Elaboración de harina de pescado, aceites animales y grasas animales no 

comestibles. 
 
I 

   
.1.6. Productos de molinería.  
.1.6.1. Molienda de trigo. II 
.1.6.2. Molienda de legumbres y cereales, (excepto trigo). III 
.1.6.3. Preparación de arroz (descascaración, pulido, etc,). III 
.1.6.4. Molienda de yerba mate. II 
   
3.1.1.7. Fabricación de productos de panadería.   
.1.7.1. Elaboración de productos de panadería excluido galletitas y bizcochos. IV 
.1.7.2. Elaboración de galletitas y bizcochos. II 
.1.7.3. Elaboración de pastas alimenticias frescas. V 
.1.7.4. Elaboración de pastas alimenticias secas. III 
.1.7.5. Elaboración de masas, pasteles, sandwiches y productos similares. V 
   
.1.8. Fábrica y refinerías de azúcar.  
.1.8.1. Elaboración de azúcar. I 
.1.8.2. Refinación de azúcar. II 
.1.8.3. Moldeado de azúcar. III 
   
.1.9. Fabricación de cacao, chocolate y artículos de confiterías.  
.1.9.1. Elaboración de cacao, chocolate y sus derivados, caramelos, pastillas, 

confites, turrones y frutas abrillantadas y confitadas. 
III 

   



.2.1. Elaboración de productos alimenticios diversos.  

.2.1.1. Elaboración de hielo, excepto hielo seco. II 

.2.1.2. Elaboración de concentrados de café, té y mate. II 

.2.1.3. Tostado, torrado y molienda de café y especias. III 

.2.1.4. Preparación de hojas de té. I 

.2.1.5. Elaboración de hielo (con freón) excepto hielo seco. III 

.2.1.6. Elaboración de levadura de cereales y polvo de hornear. III 

.2.1.7. Elaboración de salsas y condimentos. III 

.2.1.8. Elaboración de vinagres. III 

.2.1.9. Productos dietéticos. IV 

.2.1.10. Refinación y molienda de sal comestible en establecimientos que no se 
dedican a la extracción. 

III 

.2.1.11. Alimentos concentrados, preparados y/o congelados (excepto pescado) II 

.2.1.99. Productos diversos alimenticios no clasificados en otra parte. II 
   
.2.2. Elaboración de alimentos preparados para animales.  
.2.2.1. Elaboración de alimentos preparados para animales y aves. II 
   
.3. Industrias de bebidas.  
.3.1. Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espirituosas.  
.3.1.1. Destilación de alcohol etílico. I 
.3.1.2. Licores y demás bebidas alcohólicas. II 
   
.3.2. Industrias vinícolas.  
.3.2.1. Elaboración de vinos (bodegas). I 
.3.2.2. Elaboración de sidras. I 
.3.2.3. Elaboración de vinos (plantas embotelladoras). III 
   
.3.3. Bebidas malteadas y malta.  
.3.3.1. Bebidas malteadas y malta. I 
   
.3.4. Industrias de bebidas no alcohólicas y aguas gaseosas.  
.3.4.1. Bebidas sin alcohol y refrescos. (gasificados y no gasificados) III 
.3.4.2. Aguas gasificadas. (sodas). IV 
   
.4. Industrias del tabaco.  
.4.1.1. Preparación de hojas de tabaco. I 
.4.1.2. Elaboración de cigarrillos. II 
.4.1.3. Elaboración de otros productos de tabaco. III 
  
3.2.  
3.2.1. FABRICACIÓN DE TEXTILES  
.1.1. Hilado tejido y acabado de textiles.  
.1.1.1. Preparación de fibras de algodón. I 
.1.1.2. Preparación de fibras textiles vegetales (excepto algodón). II 
.1.1.3. Lavaderos de lana. I 
.1.1.4. Hilado de fibras textiles. III 
.1.1.5. Blanqueo, teñido y apresto de textiles. II 
.1.1.6. Tejidos, trenzados, trencillas, cordones y cintas, excepto tejidos elásticos. III 
.1.1.7. Puntillas, encajes, brodería y artículos similares. III 
.1.1.8. Tejido de seda natural, artificial y de fibra sintética. III 
.1.1.9. Tejidos elásticos con o sin confección de artículos terminados. III 
.1.1.10. Tejidos de lana, algodón y otras fibras, excepto tejidos de punto. II 
.1.1.11. Elaboración de pelos para sombreros. III 
.1.1.12. Fabricación de estopa. II 
.1.1.13. Preparación de cerdas, incluso tejedurías. I 
.1.1.99. Fabricación de productos de tejeduría no clasificado en otra parte. II 
   
.1.2. Artículos confeccionados de materiales textiles excepto prendas de vestir.  
.1.2.1. Confección de ropa de cama y mantelería. V 



.1.2.2. Confección de bolsas de alpillera y lienzos. III 

.1.2.3. Confección de artículos de lona y sucedáneos de lona. IV 

.1.2.4. Confección de frazadas, mantas, cobertores, etc. IV 

.1.2.5. Talleres de bordado, vainillado, plegado, ojalado, zurcido y labores afines. V 

.1.2.6. Tapicería, cortinados, pasamanería, almohadones, acolchados y artículos 
afines. 

IV 

.1.2.7. Reparación de bolsas de arpillera y lienzos. II 

.1.2.8. Bobinados de hilos para coser, zurcir y bordar. IV 

.1.2.9. Otros artículos confeccionados de materiales textiles (excepto prendas de 
vestir). 

III 

   
.1.3. Fábrica de tejido de punto.  
.1.3.1. Fabricación de medias. III 
.1.3.2. Acabado de tejidos de punto. V 
.1.3.3. Fabricación de tejidos y artículos de punto: de lana, algodón, seda, fibras 

sintéticas y mezclas. 
IV 

   
.1.4. Fabricación de tapices y alfombras.  
.1.4.1. Fabricación de tapices y alfombras. II 
   
.1.5. Cordelería.  
.1.5.1. Fábrica de sogas, cabos, piola y piolín. III 
   
.1.9. Fabricación de textiles no clasificados en otra parte.  
.1.9.1. Fabricación de artículos diversos no clasificados en otra parte. I 
   
.2. Fabricación de prendas de vestir excepto calzado.  
.2.1.1. Confección de camisas (excepto de trabajo). V 
.2.1.2. Confección de prendas de vestir (excepto de piel, cuero, camisas o 

impermeables). 
V 

.2.1.3. Confección de prendas de vestir de piel y cuero. V 

.2.1.4. Confección de impermeables y pilotos. V 

.2.1.5. Sombreros de paja para hombres y mujeres. IV 

.2.1.6. Fabricación de corbatas. V 

.2.1.7. Fajas, corsés, corpiños y artículos fines. V 

.2.1.8. Gorras y sombreros ara hombre de cualquier material (excepto fieltro). V 

.2.1.9. Sombreros de fieltro para hombres y formas de fieltro para sombreros para 
hombre y mujer. 

V 

.2.1.10. Sombreros para mujer confeccionados en fábricas o en casas de modas. V 

.2.1.11. Ligas, tiradores y cinturones. V 

.2.1.12. Confección de pañuelos. V 

.2.1.13. Guantes de cualquier material excepto caucho y plástico, para hombre, mujer o 
niño. 

V 

.2.1.14. Ropa exterior e interior para hombre, mujer  niños y otros artículos de tela 
confeccionados por grandes tiendas o almacenes. 

V 

.2.1.15. Ropa exterior para hombres o niños confeccionadas en establecimientos 
denominados ropería que también producen ropa interior, de cama, etc. 

V 

.2.1.16. Ropa para mujer o niñas, para uso exterior o interior, confeccionada en 
establecimientos denominados tiendas /o lencería que producen ropa de 
cama. 

V 

.2.1.17. Ropa exterior de hombre o niño confeccionada en sastrerías. V 

.2.1.18. Ropa exterior para mujer o niña confeccionada en casas de moda  talleres de 
modistas. 

V 

.2.1.9.9. Confección de accesorios para vestir, no clasificados en otra parte, uniforme y 
otras prendas especiales. 

V 

   
.3. Industrias del cuero y productos de  cuero y sucedáneos de cuero y pieles, 

excepto el calzado y otras prendas de vestir. 
 

.3.1. Curtidurías y talleres e acabado.  

.3.1.1. Saladero y peladero de cuero. I 

.3.1.2. Curtiembre. I 



.3.2. Industria de la preparación y teñido de pieles.  

.3.2.1. Preparación y teñido de pieles. I 

.3.2.2. Confección de artículos de piel (excepto prendas de vestir). V 
   
.3.3. Fabricación de productos de cuero y sucedáneos de cuero, excepto el calzado 

y otras prendas de vestir. 
 

.3.3.1. Fabricación de bolsas y valijas, arneses, sillas de montar y baúles. III 

.3.3.2. Fabricación de carteras para mujer. IV 

.3.3.9. Fabricación de otros productos de cuero y sucedáneos de cuero, excepto 
calzado y prendas de vestir, 

II 

   
.4. Fabricación de calzado, excepto el de caucho vulcanizado o moldeado o de 

plástico. 
 

.4.1. Fabricación de calzado de cuero. III 

.4.2. Fabricación de calzado de tela. III 

.4.3. Hormas, encopías y avios para calzado. IV 

.4.4. Talleres de aparado, picado y otros trabajos para la fabricación de calzados. III 
   

3.3. INDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE LA MADERA, INCLUIDOS 
MUEBLES 

 

.1. Industria de la madera y productos de madera y de corcho, excepto muebles.  

.1.1. Aserraderos, talleres de acepilladura y otros talleres para trabajar la madera.  

.1.1.1. Aserraderos y otros talleres para preparar la madera. 

.1.1.2. Carpintería de obra de madera. (puertas, ventanas, etc.) III 

.1.1.3. Fabricación de viviendas prefabricadas, principalmente de madera. III 

.1.1.4. Maderas terciadas y aglomeradas. I 

.1.1.5. Parquet para pisos. III 

.1.1.6. Impregnación de madera. II 
   
.1.2. Fabricación de envases de madera y de caña y artículos menudos de caña.  
.1.2.1. Fabricación de envases de madera. III 
.1.2.2. Fabricación de envases de caña y artículos menudos de mimbre y caña. IV 
   
.1.9. Fabricación de productos de madera y de corcho no clasificados en otra parte.  
.1.9.1. Fabricación de productos de corcho natural o aglomerado. III 
.1.9.2. Fabricación de ataúdes, urnas y ornamentos funerarios de madera. III 
.1.9.3. Productos diversos de madera obtenidos por torneado y otras operaciones 

análogas. 
III 

.1.9.4. Modelos de madera para la fundición de metales. III 

.1.9.5. Varillas para marcos y marcos de madera para cuadros y espejos. III 

.1.9.9. Fabricación de productos de madera no clasificados en otra parte. II 
   
.2. Fabricación de muebles y accesorios, excepto los que son principalmente 

metálicos. 
 

.2.1.1. Fabricación de muebles de madera para el hogar, mobiliario médico y  
quirúrgico y muebles para comercio y oficinas. 
 

III 

.2.1.2. Fabricación de colchones. III 

.2.1.3. Instalaciones de madera para industrias, comercio y oficinas. III 

.2.1.4. Muebles de mimbre y caña. 
 

IV 

   

3.4. FABRICACIÓN DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL, IMPRENTAS Y 
EDITORIALES. 

 

.1. Fabricación de papel y productos de papel.  

.1.1. Fabricación de pulpa de madera, papel y cartón.  

.1.1.1. Fabricación de pasta para papel. I 

.1.1.2. Fabricación de papel, cartón y cartulina. I 



   
.1.2. Fabricación de envases y cajas de papel  de cartón.  
.1.2.1. Fabricación de envases de papel y cartón. IV 
.1.2.2. Fabricación de sobres y bolsas de papel y afines. IV 
   
.1.9. Fabricación de artículos de pulpa de papel y cartón no clasificados en otra 

parte. 
 

.1.9.1. Fabricación de artículos diversos de pulpa de papel y cartón no clasificados en 
otra parte. 

II 

   
.2. Imprenta, editoriales e industrias conexas.  
.2.1. Impresión de diarios, periódicos y revistas. II 
.2.2. Imprenta y encuadernación. IV 
.2.3. Electrotipia y otros servicios relacionados con la imprenta. III 
.2.4. Cuadernos, bloques de notas, libros en blanco y artículos afines. III 
   

3.5. FABRICACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS Y DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN, DE CAUCHO Y 

PLÁSTICOS. 

 

.1. Fabricación de sustancias químicas industriales.  

.1.1. Fabricación de sustancias químicas industriales básicas, excepto abonos..  

.1.1.1. Destilación y desnaturalización de alcoholes. I 

.1.1.2. Fabricación de gases comprimidos y licuados, excluidos gases derivados del 
petróleo y carbón. 

I 

.1.1.3. Fabricación de curtientes de todo tipo. I 

.1.1.4. Ácidos , bases y sales. I 

.1.1.5. Productos pirotécnicos. I 

.1.1.9. Fabricación de sustancias químicas básicas no clasificadas en otra parte. I 
   
.1.2. Fabricación de abonos y plaguicidas.  
.1.2.1. Fabricación de abonos y plaguicidas, insecticidas y funguicidas. I 
   
.1.3. Fabricación de resinas sintéticas, materias plásticas y fibras artificiales, 

excepto el vidrio. 
 

.1.3.1. Fabricación de plásticos y resinas sintéticas. I 

.1.3.2. Fabricación de fibras artificiales y sintéticas. I 
   
.2. Fabricación de otros productos químicos.  
.2.1. Fabricación de pinturas, barnices y lacas.  
.2.1.1. Fabricación de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y charoles. I 
   
.2.2. Fabricación de productos farmacéuticos y medicamentos.  
.2.2.1. Medicamentos y productos farmacéuticos  que emplean órganos frescos de 

animales y/o sus residuos. 
I 

.2.2.2. Medicamentos y productos farmacéuticos  excluido el empleo órganos frescos 
de animales y/o sus residuos. 

II 

.2.2.3. Medicamentos y productos farmacéuticos cuando se reciban los componentes 
ya elaborados 

III 

.2.2.4. Medicamentos y productos farmacéuticos, fraccionamiento y envasamientos. IV 

.2.2.5. Específicos veterinarios que emplean órganos frescos de animales y/o sus 
residuos. 

I 

.2.2.6. Específicos veterinarios, excluido el empleo de órganos frescos de animales  
y/o sus residuos. 

II 

.2.2.7. Específicos veterinarios cuando se reciban los componentes ya elaborados. III 

.2.2.8. Específicos veterinarios, fraccionamiento y envasamiento. IV 
   
.2.3. Fabricación de jabones y preparados de limpieza, perfumes, cosméticos y 

otros productos de tocador. 
 

.2.3.1. Fabricación de jabones  (excepto de tocador) y preparados de limpieza. I 



.2.3.2. Fabricación de jabones de tocador cosméticos y otros productos de higiene y 
tocador. 

I 

   
.2.9. Fabricación de productos químicos no clasificados en otra parte.  
.2.9.1. Fabricación de tintas para imprenta. I 
.2.9.2. Fabricación de fósforos. I 
.2.9.3. Fabricación de explosivos y municiones. I 
.2.9.4. Fabricación de fluidos desinfectantes y desodorizantes. I 
.2.9.5. Velas de estearina, parafina y demás sustancias similares. I 
.2.9.6. Ceras para lustrar. I 
.2.9.7. Material fotosensible, películas, placas, telas y papeles. I 
.2.9.8. Tintas para escribir. II 
.2.9.9. Tintas, betunes, pastas y preparaciones similares para conservar cuero y 

madera. 
I 

.2.9.10. Aguas y demás preparados para blanquear ropa y telas. I 

.2.9.11. Preparaciones para limpiar y pulir metales, vidrios y piedras. II 

.2.9.99. Productos químicos diversos no clasificados en otra parte. I 
   
.3. Refinerías de petróleo.  
.3.1. Destilería de petróleo. I 
   
.4. Fabricación de productos diversos derivados del petróleo y del carbón.  
.4.1. Elaboración de productos diversos derivados del petróleo y  del carbón. 

(excepto refinería de  petróleo). 
I 

.4.2. Planta para elaboración de hormigón asfáltico. I 
   
.5. Fabricación de productos de caucho.  
.5.1. Industrias de llantas y cámaras.  
.5.1.1. Fabricación de cámaras y cubiertas. I 
.5.1.2. Recauchutaje y vulcanización  de cubiertas. III 
   
.5.9. Fabricación de productos de cauchos no clasificados en otra parte.  
.5.9.1. Calzado de caucho con o sin otros materiales. (manufacturado en fábricas de 

productos de caucho). 
I 

.5.9.2. Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra parte III 
   
.6. Fabricación de productos plásticos no clasificados en otra parte.  
.6.1. Artículos moldeados y laminados de material plástico. II 
   

3.6. FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS, 
EXCEPTUANDO LOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO Y DEL CARBÓN. 

 

.1. Fabricación de objetos de barro, loza y porcelana.  

.1.1.1. Artefactos sanitarios cerámicos. II 

.1.1.2. Placas y accesorios para revestimientos, artículos decorativos, vajillas y 
artículos para electricidad y otros usos cerámicos. 

II 

.1.1.3. Productos de barro. II 
   
.2. Fabricación de vidrios y productos de vidrio.  
.2.1.1. Fabricación de vidrios y cristales y artículos de vidrios con hornos de fusión.  I 
.2.1.2. Fabricación de espejos (incluye: pulido, biselado, tallado y grabado de vidrios y 

cristales) y vitraux. 
IV 

.2.1.3. Fabricación de artículos de vidrio o cristal sin horno de fusión. IV 
   
.9. Fabricación de otros productos minerales no metálicos.  
.9.1. Fabricación de productos de arcilla para construcción.  
.9.1.1. Fabricación de ladrillos comunes y polvo de ladrillo. I 
.9.1.2. Fabricación de ladrillos, tejas, baldosas y caños. I 
.9.1.3. Fabricación de material refractario. I 
   



.9.2. Fabricación de cemento, cal y yeso.  

.9.2.1. Elaboración de cemento. I 

.9.2.2. Elaboración de cal. I 

.9.2.3. Elaboración de yeso.  II 

.9.2.4. Molienda o hidratación de cal. II 
   
.9.9. Fabricación de productos  minerales o metálicos  no clasificado en otra parte.  
.9.9.1. Fabricación de artículos de cemento y fibro-cemento, chapas, caños, tanques, 

pilotas y productos afines. 
II 

   
.9.9.2. Fabricación de mosaicos calcáreos y graníticos. III 
.9.9.3. Aserrado, corte, pulido y labrado de mármoles, graníticos y otras piedras. II 
.9.9.4. Triturado y molido de minerales no metálicos. mezclas preparadas para 

revoques y piedras naturales y artificiales para revestimientos. 
II 

.9.9.5. Molduras y demás artículos de yeso. IV 

.9.9.9. Hormigón preparado, hidrófugo y productos de piedras, tierra, yeso y demás minerales no 
metálicos, no clasificados en otra parte. 

II 

   
3.7 INDUSTRIAS METALICAS BASICAS  
   
.1. Industrias básicas de hierro y acero.  
.1.1.1. Productos básicos de hierro y acero, piezas de fundición de hierro o acero y 

piezas de forja de hierro o acero. Productos de laminación y estampado. 
I 

.1.1.2. Alambre de hierro y acero, incluso alambre galvanizado. I 

.1.1.3. Tubos y cañerías de hierro o acero. I 
   
.2. Industrias básicas de metales no ferrosos.  
.2.1.1. Productos básicos e la fusión de minerales de plomo, estaño, zinc y demás no 

ferrosos.  
I 

.2.1.2. Productos de laminación, piezas fundidas, alambres, tubos y cañerías de 
metales no ferrosos excluido cobre y aleaciones. 

I 

.2.1.3. Productos de laminación, piezas fundidas, alambres, tubos y cañerías de cobre 
y sus aleaciones.  

I 

   

3.8.  
   
.1. Fabricación de productos metálicos exceptuando maquinarias y equipo.  
.1.1. Fabricación de cuchillería, herramientas manuales  y artículos  generales de 

ferretería. 
 

.1.1.1. Herramientas de mano y para máquinas. II 

.1.1.2. Herrajes y guarniciones para puertas, ventanas, muebles, vehículos, baúles, 
valijas y demás usos. 

III 

   
.1.2. Fabricación de muebles y accesorios principalmente metálicos.  
.1.2.1. Muebles metálicos para el hogar, mobiliario médico y quirúrgico, muebles para 

comercios y oficinas incluso instalaciones para industria, comercio y oficina. 
III 

.1.2.2. Camas y sofás, camas metálicas y elásticas para los mismos. III 
   
.1.3. Fabricación de productos metálicos.  
.1.3.1. Fabricación de tanques, depósitos, tambores, cascos de hierro y recipientes 

para gases comprimidos. 
II 

.1.3.2 Fabricación  de  estructuras  metálicas  con  perfiles  o  tubos de hierro para la 
construcción. 

II 

.1.3.3. Fabricación de generadores de vapor y equipos conexo, economizadores, 
recalentadores, condensadores y demás accesorios, incluso instalación y 
reparación de calderas y fabricación de sus repuestos y accesorios. 

II 

.1.3.4. Fabricación de productos de carpintería metálicas, perfiles de chapa, marcos, 
puertas, ventanas, celosías y demás artículos afines para la construcción. 

III 

   
.1.9. Fabricación de productos metálicos no clasificados en otra parte, exceptuando  



maquinarias y equipo. 
.1.9.1. Fabricación de clavos y productos de bulonería. II 
.1.9.2. Fabricación de envases de hojalata incluso la cromolitografía sobre metales. II 
.1.9.3. Fabricación de cocinas, calefones y calefactores (excluidos los eléctricos). III 
.1.9.4. Fabricación de tejidos y telas metálicas. III 
.1.9.5. Artefactos para iluminación de bronce y demás metales. III 
.1.9.6. Cajas fuertes, cámaras de seguridad y afines. III 
.1.9.7. Productos de orfebrería. V 
.1.9.8. Artículos metálicos de menaje, incluso los enlozados. III 
.1.9.9. Talleres electromecánicos de reparaciones, acabado de piezas mecánicas, 

incluso la producción de las mismas (excluye talleres de automotores y sus 
repuestos), incluye talleres de mantenimientos, usinas, producción de vapor. 
Tratamiento de agua, instalados en grandes industrias. 

III 

.1.9.99. Fabricación de productos metálicos no clasificados en otra parte (incluye 
galvanoplastía, esmaltado y estampado de metales). 

II 

   
.2. Construcción de maquinaria, exceptuando la eléctrica.  
.2.1. Construcción de motores y turbinas.  
.2.1.1. Fabricación y armado de motores de combustión interna, y sus repuestos y 

accesorios. 
I 

   
.2.2. Construcción de maquinaria y equipo para la agricultura.  
.2.2.1. Construcción de maquinaria y equipo para la agricultura. II 
.2.2.2. Reparación de maquinaria y equipo para la agricultura. II 
   
.2.3. Construcción de maquinaria para trabajar los metales y la madera.  
.2.3.1. Construcción de maquinaria para trabajar los metales y la madera. II 
   
.2.4. Construcción de maquinaria y equipos especiales para las industrias, 

exceptuando la maquinaria para trabajar los metales y la madera. 
 

.2.4.1. Construcción y reparación  de maquinaria y equipos especiales para las 
industrias,  incluso sus repuestos y accesorios, excepto la maquinaria para 
trabajar los metales y la madera. 

II 

   
.2.5. Construcción de máquinas de oficina, cálculo y contabilidad.  
.2.5.1. Construcción de máquinas y equipos de contabilidad, máquina de escribir y 

cajas registradoras incluso sus repuestos y accesorios. 
II 

.2.5.2. Fabricación  y reparación de básculas, balanzas, incluso sus repuestos y 
accesorios. 

II 

.2.5.3. Reparación de máquina y equipos de contabilidad, cajas registradoras. IV 
   
.2.9. Construcción de máquinas y equipos no clasificados en otra parte, 

exceptuando la maquinaria eléctrica. 
 

.2.9.1. Ascensores y artefactos afines, incluso su instalación y reparación y 
fabricación de sus repuestos y accesorios. 

II 

.2.9.3. Fabricación de armas. II 

.2.9.4. Fabricación de máquinas de coser y tejer familiares, semi-industriales e 
industriales, incluso sus prepuestos y accesorios. 

II 

.2.9.5. Reparación de máquinas de coser y tejer industriales. IV 

.2.9.9. Construcción de maquinarias y equipos exceptuando la maquinaria eléctrica, 
no clasificada en otra parte. 

V 

   
.3. Construcción de maquinaria, aparatos, accesorios y suministros eléctricos.  
.3.1. Construcción de máquinas y aparatos industriales eléctricos.  
.3.1.1. Construcción de máquinas y aparatos industriales eléctricos. II 
.3.1.2. Reparación de máquinas  y aparatos industriales eléctricos. II 
   
.3.2. Construcción de equipos y aparatos de radio, de televisión y de comunicación.  
.3.2.1. Válvulas electrónicas y tubos catódicos. Fabricación y armado de receptores 

de radio, televisión, grabadores de sonido, tocadisco y aparatos afines. 
III 

.3.2.2. Fabricación de equipos y aparatos de comunicación y sus repuestos y III 



accesorios. 
.3.2.3. Discos fonográficos y cintas magnetofónicas. II 
.3.2.4. Reparación de equipos y aparatos de comunicación y sus repuestos y 

accesorios. 
V 

   
.3.3. Construcción de aparatos y accesorios eléctricos de uso doméstico.  
.3.3.1. Construcción de aparatos y accesorios eléctricos de uso doméstico, o 

comercial y sus repuestos. 
II 

.3.3.2. Reparación de aparatos y accesorios eléctricos de uso  comercial y sus 
repuestos. 

V 

   
.3.4. Instalaciones electromecánicas y sus reparaciones.  
.3.4.1. Instalaciones electromecánicas y sus reparaciones. II 
   
.3.9. Construcciones de aparatos y suministros eléctricos no clasificados en otra 

parte. 
 

.3.9.1. Fabricación de acumuladores eléctricos. III 

.3.9.2. Fabricación de lámparas y tubos eléctricos, incandescentes, fluorescentes, y 
de gases. 

II 

.3.9.3. Fabricación de conductores eléctricos aislados con esmalte1 goma o plásticos. II 

.3.9.9. Construcción de aparatos y suministros eléctricos no clasificados en otra parte. II 
   
.4. Construcción de material de transporte.  
.4.1. Construcciones navales y reparación de barcos.  
.4.1.1. Astilleros y talleres navales y astilleros de desmantelamiento. I 
 Fabricación y reparación de motores marinos, incluso la fabricación de sus 

repuestos y accesorios. 
 

   
.4.2. Construcción de equipos ferroviarios.  
 Talleres ferroviarios, construcción y reparación de locomotoras y vagones de 

cualquier tipo. 
 

.4.2.1. Repuestos para el material rodante de tracción. I 
   
.4.3. Fabricación de vehículos, automóviles.  
.4.3.1. Fabricación y armado de automotores completos: automóviles, camiones, 

camionetas y demás vehículos análogos. 
I 

.4.3.2. Fabricación de componentes, repuestos y accesorios para automotores, 
excepto motores. (no incluye los producidos por los fabricantes de automotores 
en la misma planta). 

III 

.4.3.3. Fabricación y armado de carrocerías exclusivamente para automóviles, 
camiones, camionetas, ómnibus, micro-ómnibus y demás vehículos análogos, 
incluso remolques y semi remolques completos. 

II 

.4.3.4. Rectificación de motores de combustión interna.  
 

III 

.4.3.5.  
Fabricación y armado de tractores, incluso sus repuestos y accesorios. 

 

I 

.4.3.6. Reparación de tractores. I 

.4.3.7. Reparación de vehículos automotores: camiones, camionetas, ómnibus, mico-
ómnibus y demás vehículos análogos. 

III 

.4.3.8. Reparación de carrocerías para automóviles, camiones, camionetas, ómnibus, 
micro-ómnibus y demás vehículos análogos. 

III 

   
.4.4. Fabricación de motocicletas y bicicletas.  
.4.4.1. Fabricación y armado de motocicletas y motonetas  incluso la fabricación de 

sus repuestos y accesorios.  
II 

.4.4.2. Fabricación y armado de bicicletas, triciclos, incluso la fabricación de sus 
repuestos y accesorios. 

III 

   
.4.5. Fabricación de aeronaves.  
.4.5.1. Fabricación y reparación de aviones y planeadores, y fabricación y reparación I 



de motores para aeronaves y sus repuestos y accesorios. 
.4.5.2. Talleres de mantenimiento de aviones y planeadores anexos a aeropuertos y 

aeródromos. 
II 

   
.4.9. Construcción de material de transporte no clasificados en otra parte.  
.4.9.1. Fabricación de vehículos  y trineos de tracción animal y vehículos de 

propulsión a mano. 
III 

.4.9.2. Rodados sin motor1 para niño o inválidos. III 
   
.5. Fabricación de equipo profesional y científico, instrumentos de medida y de 

control no clasificados en otra parte, y de aparatos fotográficos e instrumentos 
de ópticas. 

 

.5.1. Fabricación de equipo profesional y científico e instrumentos de medidas y de 
control no clasificados en otra parte.  

 

.5.1.1. Fabricación de instrumentos de precisión para medir y controlar el uso 
científico, profesional, industrial y comercial y sus repuestos y accesorios. 

IV 

.5.1.2. Reparación de equipo profesional y científico, instrumentos de medida y de 
control (incluye también uso industrial y comercial) y sus repuestos y 
accesorios. 

V 

.5.1.3. Instrumentos y otros artículos de uso médico quirúrgico. IV 
   
.5.2. Fabricación de aparatos fotográficos e instrumentos de óptica.  
.5.2.1. Fabricación de instrumentos de óptica y artículos oftálmicos y fotográficos, 

tallado de lentes. 
IV 

5.2.2. Reparación de instrumentos de óptica y artículos oftálmicos. V 
   
.5.3. Fabricación de relojes.  
.5.3.1. Fabricación de relojes, incluso relojes de control para fábricas y oficinas y sus 

repuestos y accesorios. 
IV 

   

3.9.  
   
.0.1. Fabricación de joyas y artículos conexos.   
.0.1.1. Fabricación de joyas,  incluso el labrado de piedras preciosas y semipreciosas. V 
   
.0.2. Fabricación de instrumentos de música.  
.0.2.1. Fabricación de instrumentos musicales y sus repuestos y accesorios. IV 
   
.0.3. Fabricación de artículos de atletismo y de deporte.  
.0.3.1. Fabricación de artículos de atletismo y de deporte. IV 
   
.0..9. Industrias manufactureras diversas no clasificadas en otra parte.  
.0.9.1. Fabricación de lápices comunes,  mecánicos, lapiceras estilográficas y 

esferográficas, incluso portaplumas. 
III 

.0.9.2. Fabricación de escobas, plumeros, brochas, cepillos, pinceles y afines. IV 

.0.9.3. Fabricación y armado de letreros y anuncios de propaganda, luminosos o no. IV 

.0.9.4. Baúles y valijas de cualquier material excepto cuero.  III 

.0..9.5. Estuches de toda clase. IV 

.0.9.6. Artículos de nácar, carey, hueso, asta y Corozo.  III 

.0.9.7. Fabricación de paraguas y bastones. V 

.0.9.8. Juguetes que no incluyan material plástico.  III 

.0.9.9. Adornos de fantasía y artículos afines.  V 

.0.9.99. Industrias manufactureras no clasificadas en otra parte. II 
   

4.  
   
4.1. Electricidad, gas y vapor.  
.1.1.1. Luz y fuerza eléctrica.  



.1.1. Energía eléctrica, generación. Pese al puntaje se admite en Capital Federal, 
restringida a áreas especiales. 

I 

.1.2. Estaciones y sub-estaciones de transformación de energía eléctrica IV 
   
.1.2. Productos y distribución de gas.  
.2.1. Producción de gas en fábrica para consumo doméstico o industrial. I 
.2.2. Plantas de fraccionamiento de gases licuados. Pese al puntaje se admite en 

Capital Federal restringida a áreas especiales. 
I 

   

4.2. OBRAS HIDRÁULICAS Y SUMINISTROS DE AGUA  
   
.2.1. Abastecimiento de agua.  II 
.1.1. Planta potabilizadora de agua.  
   
.2.2. Servicios sanitarios.  
.2.1. Plantas de tratamiento e incineración de basura. Pese al puntaje se admiten en 

capital Federal, restringida a áreas especiales.  
I 

.2.2. Plantas de tratamiento y depuración de aguas servidas. Pese al puntaje se 
admite en Capital Federal, restringida a áreas especiales 

I 

   

9. SERVICIOS COMUNALES, SOCIALES Y PERSONALES  
   
9.5. Servicios personales y de los hogares.  
.5.1. Servicios de reparación no clasificadas en otra parte  
.1.1. Reparación de calzado y otros artículos de cuero.  
.1.1.1. Reparación de calzado y otros artículos de cuero. V 
   
.1.2. Talleres de reparaciones eléctricas.  
.1.2.1. Reparación de receptores de radio y televisión, grabadores de sonido, 

tocadiscos y aparatos afines. 
V 

.1.2.2. Reparación de heladeras, lavarropas, planchadoras, hornos eléctricos, 
acondicionadores de aire y afines. 

IV 

.1.2.3. Reparación de aparatos pequeños tales como  planchas, tostadoras, 
afeitadoras, licuadoras, enceradoras, aspiradoras, secadores de cabello, etc. 

V 

.1.2.9. Reparación de aparatos y accesorios eléctricos de uso domésticos no 
clasificados en otra parte. 

IV 

   
.1.3. Reparación de automóviles y motocicletas.  
.1.3.1. Reparación de motocicletas y motonetas. IV 
.1.3.2. Reparación de automóviles, excepto reparación de carrocería y rectificaciones 

de motores. 
IV 

   
.1.4. Reparación de relojes y joyas.  
.1.4.1. Reparación de relojes y joyas. V 
   
.1.9. Otros servicios de reparación no clasificados en otra parte.  V 
.1.9.1. Reparación de bicicletas y triciclos.  



  A.1.9. 
PLANILLA 

Nº 5 
 

CLASIFICACIÓN DE DEPÓSITOS S/ GRADO DE  MOLESTIA 
 

84 
 

Indec. 
 

DEPÓSITOS 
GRADO 

DE 
MOLESTIA

1100  
   

1109 Combustibles sólidos. I 
1149 Minerales metalíferos. II 
1161 Petróleo y sus derivados. I 

   

1200 PESCA Y CAZA   
   

1261 Pescados y mariscos. II 
1262 Productos de la caza (eviscerados) II 

   

1300 AGROPECUARIA  
   

1301 Alimento para aves y ganado. III 
1302 Aves, huevos y miel. III 
1302 Aves vivas. I 
1309 Cereales, oleaginosas, etc. III 
1310 Cueros y pieles. (sin tratamiento) I 
1321 Frutas y hortalizas. III 
1322 Frutas del país. III 

   
1325 Ganado en pie. I 
1345 Lana sucia y algodón en rama. Pelo y cerda sin clasificar. I 
1373 Sub-productos ganaderos y agrícolas. I 
1377 Tabaco en hojas. III 

   

1400 FORESTALES  
   

1413 Durmientes, estacas y postes. II 
1449 Mimbre y paja. III 
1469 Rollizos. II 

   

1500 ALIMENTOS Y BEBIDAS  
   

1501 Aceites. III 
1502 Azúcar. III 
1509 Cafés, tés, yerbas y especias. III 
1510 Carnes frescas y congeladas. II 
1511 Cervezas y bebidas sin alcohol. III 
1512 Comestibles en general. III 
1513 Chocolate y sus productos, caramelos y otros preparados de azúcar. III 
1517 Embutidos, fiambres y otro preparados a base de carnes. III 
1521 Frutas, legumbres y cereales secos y en conserva en diversas formas. III 
1529 Harinas y subproductos de la molienda de trigo. III 
1549 Manteca, crema, leche y productos similares. Queso.  III 
1561 Productos de la industria fideera (pastas secas). IV 
1562 Productos de la panificación.  
1585 Vinos. III 
1585 Bebidas alcohólicas. III 

   



1600 TABACO  
   

1609 Cigarrillos. IV 
1610 Cigarros, cigarrillos y tabaco picado. IV 

   

1700 TEXTILES  
   

1721 Fibras textiles. III 
1729 Hilados, hilos y lanas. IV 
1777 Tejidos. IV 

   

1800 CONFECCIONES  
   

1801 Artículos para bebés. V 
1805 Botonerías (camisas, corbatas, pañuelos, etc.) V 
1809 Confecciones y tienda en general. V 
1849 Mantelería y ropa de cama. V 
1850 Medias y artículos de punto. V 
1851 Mercerías. V 
1869 Roperías. V 
1873 Sombrerías. V 

   

1900 MADERAS  
   

1945 Leña y carbón de leña. I 
1977 Tablas, tablones, tirantes, etc. III 

   

2100  
   

2117 Envases de papel y cartón. IV 
2161 Papel y cartón. IV 
2200 ARTES GRAFICAS  

   
2217 Editoriales, sin imprenta. IV 
2245 Librería y papelería. IV 
2261 Papeles impresos para decorar. IV 
2262 IV 

   

2300 PRODUCTOS QUÍMICOS, PINTURAS Y BARNICES  
   

2361 Pinturas y barnices. III 
2362 Productos químicos diversos. I 

   

2400 PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, DE CHIGIENE Y TOCADOR  
   

2413 Drogas, especialidades medicinales. III 
2429 Herboristería. III 
2461 Perfume y productos de higiene y tocador. III 

   

2500 ARTÍCULOS DE CAUCHO  
   

2501 Artículos de caucho para uso medicinal y del hogar. IV 



2509 Calzados de caucho. IV 
2510 Cámaras y cubiertas. III 

   

2600 CUEROS Y PIELES CURTIDOS Y SUS MANUFACTURAS  
   

2601 Almacenes de suelas. III 
2608 Marroquinería. IV 
2609 Calzado de cuero. IV 
2610 Cueros curtidos. III 
2611 Cueros soldados,  pickelados. I 
2661 Pieles curtidas. IV 
2677 Talabarterías. III 

   

2700 MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN  
   

2701 Artículos, plomería, electricidad, calefacción, obras sanitarias, etc. IV 
2745 Ladrillo, cemento, cal, arena, etc. III 
2761 Piedras, mármol, etc. III 
2762 Puertas, ventanas, armazones, etc. III 
2785 Vidrios y cristales. III 

   

2800 ARTICULOS DEL HOGAR  
   

2801 Acolchados y otros artículos de tapicería. IV 
2802 Alfombras. IV 
2803 Artefactos eléctricos, radios, televisores, heladeras, lavarropas, etc. IV 
2804 Artículos de bazar y menaje. IV 
2805 Artículos para limpieza. III 
2813 Discos. IV 
2849 Máquinas de coser. V 
2850 Muebles de hierro. V 
2851 Muebles de madera y mimbre. IV 

   
2900  

   
2921 Fantasías y bisutería. V 
2937 Joyas y piedras preciosas. V 
2961 Platería y similares. V 
2969 Relojes.  V 

   

3100 METALES, EXCLUIDAS MAQUINARIAS  
   

3101 Artefactos y artículos en general de metales no ferrosos (cobre, bronce, 
aluminio, plomo, zinc, estaño, níquel, etc.) 

III 

3102 Artículos de hierro y acero. IV 
3129 Hierro y acero en barras, perfiles, chapas, etc. III 
3149 Metales no ferrosos en distintas formas. III 

   

3200 VEHÍCULOS Y MAQUINARIA (EXCLUIDA LA ELECTRICA)  
   

3201 Automotores, sus repuestos y accesorios. III 
3205 Bicicletas y sus repuestos y accesorios. V 
3217 Equipos y accesorios para el transporte por agua. III 
3218 Equipos y accesorios para el transporte ferroviario. III 
3219 Equipos y accesorios rurales. (implementos agrícolas) III 



3220 Equipos y aparatos científicos y de precisión (medicina, ingeniería , etc.) V 
3221 Equipos y maquinaria para la construcción. III 
3249 Maquinaria, instalaciones mecánicas para uso de la industria y  sus repuestos 

y accesorios. 
III 

3250 Maquinas y equipos para oficinas. (máquina de escribir, calcular, contabilidad, 
etc.) 

IV 

3277 Triciclos y otros vehículos a pedal (excluidas bicicletas) sus repuestos y 
accesorios. 

V 

   

3300  
   

3301 Aparatos y materiales para radiofonía y sus repuestos y accesorios. IV 
3302 Artículos y aparatos diversos para instalaciones eléctricas. (lámparas, fusibles, 

toma- corrientes, etc.) 
IV 

3309 Cables y conductores de electricidad. III 
3349 Motores eléctricos y sus repuestos y accesorios. III 

   

3400 RAMOS GENERALES  
   

3401 Almacenes y proveedurías marítimas. III 
3402 Almacenes y ramos generales. III 

   

3900  
   

3901 Accesorios para farmacias, hospitales, etc. IV 
3902 Árboles y plantas. III 
3903 Armería con depósito y cartuchos, balas, etc. IV 
3903 Armería con depósito de cartuchos, balas , etc. I 
3904 Artículos musicales. IV 
3905 Artículos para deportes. IV 
3908 Útiles para comercios, industrias y profesional. IV 
3909 Consignatarios en general. III 
3911 Cuchillería. V 
3913 Desechos de hierro, acero y otros metales. II 
3914 Desechos en general (excluidos los de hierro, aceros y otros metales) I 
3915 Diarios y revistas. III 
3917 Envases en general. III 
3921 Ferretería en general. IV 
3922 Flores y semillas. IV 
3937 Juguetería. IV 
3957 Óptica y fotografía. IV 
3961 Plásticos. IV 
3462 Productos veterinarios. III 
3995 Zapatillería. IV 

   

 
CANTIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES EN LITROS O EN METROS CUBICOS 

6 5 4 3 2 1 
En 
cada 
parcela 
por M2 

En cada 
local 
capacidad 
(1) 

En cada 
parcela 
por M2 

En cada 
local 
capacidad 
(1) 

En cada 
parcela 
por M2 

En cada 
local 
capacidad 
(1) 

En cada 
parcela 
por M2 

En cada 
local 
capacidad 
(1) 

En cada 
parcela 
por M2 

En cada 
local 
capacidad 
(1) 

En cada 
parcela 
por M2 

En cada 
local 
capacidad 
(1) 

11 L 500 L 4 L 1.000 L 20 L 5.000 L 20 L 5.000 L 30 L 6.000 L 40 L 10.000 
L 



La cantidad que resulte de la sumatoria de los volúmenes almacenados en los distintos locales existentes en un 
mismo predio no podrá superar el máximo que resulte de multiplicar la cantidad de litros por m2 por la 
superficie del terreno. 

(1) con el permiso de las autoridades competentes y fundamentando debidamente la petición podrá obtener la 
aplicación de los límites antedichos. 



ORDENANZA Nº_5403_____ 

ACTUACIÓN SIMPLE Nº 26816-V-00.- 

Las Ordenanzas 4542, 2168 y 1795, la Disposición N° 042/00 de Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos;  y 

CONSIDERANDO: 

Que en el marco de la Comisión de Análisis y Evaluación de la Organización Urbanística de la 
Ciudad, Instituciones y Entidades intermedias plantearon objeciones a algunos parámetros 
contenidos en la Ordenanza N° 4542; 

Que en reuniones realizadas en el Foro de “Análisis y Evaluación de la Organización 
Urbanística de la Ciudad” con la presencia de representantes de las áreas técnicas de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Resistencia; Cámara Argentina de la Construcción; 
Cámara Inmobiliaria; Cámara de Comercio; Consejo Profesional de Agrimensores; Arquitectos e 
Ingenieros, Sociedad de Arquitectos del Chaco; IPDUV; SECHEEP; SAMEEP; A.P.A.; Facultades de 
Ingeniería y Arquitectura de la U.N.N.E., se acordó efectuar ajustes a la citada Ordenanza basados en 
los requerimientos externos, en vacíos detectados en la aplicación, en aspectos contenidos en la Carta 
Orgánica Municipal y en nuevos conceptos de hidrología urbana, siempre manteniendo los criterios 
rectores que dieron origen a la Ordenanza Nº 4542 referente a mejorar condiciones ambientales y 
funcionales que mantienen plena vigencia; 

Que resulta conveniente incorporar a la presente los distritos que según Ordenanzas 1795 y 
2168 admiten  mayores densidades; 

Que hasta la sanción de la Ordenanza Nº 4542 las Ordenanzas Nº 1795 y 2168 normaban los 
edificios en torre y entre medianeras en los distritos R1 – R2 – R3 – C1 – C2 y C3; al 
sancionarse aquella Ordenanza, el área de aplicación que se limitó al casco céntrico y algunas 
extensiones sobre las Avenidas 9 de Julio, 25 de Mayo y Alberdi, partió en dos los distritos 
mencionados quedando fuera del recinto otros que obligaron al mantenimiento de dos 
Ordenanzas preexistentes con condiciones de apropiación diferentes ante situaciones ante 
situaciones urbanísticas similares; 

Que las Ordenanzas 1795 y 2168 tendieron a homogeneizar el tejido urbano en 
los seis distritos que regulaban, y en la etapa de revisión se consideró necesario 
mantener el criterio de homogeneizar en los distritos en que se admitían altas 
densidades, simplificando la normativa y englobando su contenido en una Ordenanza 
modificatoria de la Nº 4542; 

 
Que solamente permanecerían sin cubrir los aspectos de subdivisión contenidos 

en la ordenanza Nº 2168, de allí es que se propone la DEROGACIÓN de la 
Ordenanza Nº 1795 y todo aquello en la Ordenanza Nº 2168 que se oponga al 
proyecto y ampliación del área de aplicación incluyendo la totalidad de los distritos; 

 
Que para ello se considera  conveniente reemplazar los anexos I y II  de la 

Ordenanza Nº 4542 con un texto ordenado y nuevo plano de área de  aplicación; 
//// 

Que se ha capitalizado las importantes experiencias recogidas en oportunidad 
de realizarse las “Jornadas de Ordenamiento Hídrico del Area Metropolitana del Gran 
Resistencia”, organizada por la Administración Provincial del Agua años 1998/2000 y 
el “Curso de Posgrado en Hidrología Urbana”, dictado por la Facultad de Ingeniería de 
la UNNE, que convocaron al personal técnico del municipio, de donde se recogieron 
sugerencias elaboradas y discutidas en esos encuentros que por su importancia se 
considera necesario incorporar  a la normativa urbana; 

 
Que la falta de ordenamiento hidrológico agrava los conflictos de las actividades 

urbanas en su conjunto, llegando a generar situaciones de alta criticidad; 
 
Que las condiciones hidrológico generadas por el aumento en la intensificación 

de la ocupación del suelo, por lo tanto en su impermeabilización, provoca picos en los 
caudales de salida en cada parcela que no pueden ser absorbidas por el sistema de 
desagües pluviales y condicionan el funcionamiento del sistema en la totalidad de la 
ciudad; 



 
Que es necesario establecer instrumentos que regulen el manejo de las aguas 

de origen pluvial antes de la salida de cada parcela, de manera que generen 
condiciones de impacto cero en la capacidad y funcionamiento del sistema de 
desagües pluviales existentes; 

 
Que en la Carta Orgánica Municipal, Segunda Parte Título Primero – Capítulo 

Octavo: CIENCIA Y  TECNOLOGÍA “Artículo 50º) – Principios y Acciones: El Municipio 
reconoce la importancia de la ciencia y la tecnología como instrumentos adecuados 
para la promoción humana, el desarrollo sostenible y el mejoramiento de la calidad de 
vida” “Promoverá, organizará, ejecutará y difundirá acciones de investigación, 
innovación y aplicación científica y tecnológica, en coordinación con Universidades e 
instituciones públicas y/o privadas. Asegurará la participación de la comunidad en 
estos procesos y su transferencia e intercambio”; 

  
Que también en la Carta Orgánica – Título Segundo Capítulo Cuarto – Artículo 

103º) Drenajes Pluviales – se prevé la adopción de medidas no estructurales que 
serán “...las restricciones correspondientes a la impermeabilización”; 

 
Que para ello se considera conveniente agregar  a la presente Ordenanza el 

Anexo III  “Condiciones de Impermeabilización e Impacto Hidrológico”; 
 
Que todos los ajustes incorporados no alteran el espíritu de la Ordenanza Nº 

4542 dado que clarifica y completa sus objetivos; 
 
Que por ello y lo resuelto por el Cuerpo Colegiado Municipal en su Sesión 

extraordinaria de fecha 29 de mayo de 2001.- 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA 
 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA : 
 
ARTÍCULO 1°).- DEROGASE la Ordenanza Nº 1795 cuya área de aplicación se 
incorpora a la de la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 2°).- ESTABLECER  que  no  serán  de aplicación  los  aspectos 
normados en Ordenanza  N° 2168 que se contrapongan a la presente.- 
 
ARTÍCULO 3°).- DEJAR sin efecto los Anexos  I  y  II  de la Ordenanza  N° 4542.- 

ARTÍCULO 4°).- APROBAR  las Condiciones y  Usos del  Suelo en el Casco Céntrico 
que como Anexo I  forman parte integrante de la presente.- 
 
ARTÍCULO 5°).- APROBAR  el  plano  que como  Anexo II  forma  parte  integrante  
de  la presente.- 
  
ARTÍCULO 6º).- APROBAR las Condiciones de Impermeabilización e Impacto 
Hidrológico que como Anexo III forman parte de la presente.- 
 
ARTÍCULO 7°).- REFRENDE la presente el señor Secretario del Concejo 
Municipal.- 
 
ARTÍCULO 8º).- REGÍSTRESE, pase a  Intendencia Municipal, Notifíquese, 
Publíquese, a sus efectos, tome conocimiento Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, cumplido, archívese.- 



ORDENANZA Nº 5403  
             Resistencia 29 de Mayo 2001 

 
 

Anexo I 
 

CONDICIONES DE USOS DEL SUELO URBANO 
EN EL CASCO CENTRICO 

 
 
1.- AREA DE APLICACIÓN 
 
      Integran esta propuesta el área delimitada conforme plano Anexo II. Los deslindes que bordean una 
calle deben ser interpretadas como correspondientes a las parcelas frentistas a dichas calles. 
 
 
 
2.- DENSIDADES 
 
      Fijar un limite de ocupación de la tierra a través de un indicador de la relación de habitante y 
territorio, que se tomara como parámetro limite de ocupación para toda actividad urbana, aplicables a 
cada zona de la misma; 
 
                              Densidad Baja: hasta 600 Habitantes por Hectárea 
                              Densidad Media: de 600 a 1.200 Habitantes por Hectárea 
                              Densidad Alta: de 1.200 a 2.400 Habitantes por Hectárea 
 
       En el Área delimitada por el Plano Anexo II, cuya ocupación se Reglamenta por la presente se 
admitirán densidades altas.   

 
 

 
3.- FACTORES DE OCUPACIÓN 
      
           Se determina como valores de ocupación los siguientes: 
           F.O.S. (factor de ocupación del suelo) valor que debe multiplicarse por la 
superficie  del terreno para obtener el máximo de ocupación en proyección de la masa 
edificada en el predio, para los usos permitidos. Este factor tiene carácter de máximo 
sin ser un valor fijo, y la envolvente del perímetro final de todo el edificio no podrá 
excederlo. El resto del predio deberá tratamiento paisajístico o adecuadamente 
jardinizado. 
          No se computaran como parte del F.O.S. las rampas de acceso vehicular, 
escaleras abiertas y balcones. 
 
          F.O.T. (factor de ocupación total) es el numero resultante de dividir la superficie 
total construida en la parcela por la superficie del terreno, determina el máximo de 
superficie total edificable. No se computaran a este efecto las superficies cubiertas o 
semicubiertas destinadas a estacionamiento o garaje de vehículos, plantas libres y 
terrazas cubiertas de uso colectivo. 
          Para el Área Central o Casco Céntrico los factores a aplicar son: 
 
                  FOS = 0,7 
                  FOT = el que resulte de aplicar FOS y altura permitida. 
 
 
 
4.- VEREDAS 

 
Las veredas serán construidas en un plano continuo, sin resaltos ni escalones, observando 
escrupulosamente los niveles que determine la oficina respectiva del Ejecutivo Municipal. Si hubiere 
diferencias de nivel entre linderos, éstos se salvarán con el plano inclinado, nunca con escalones ni 
pequeñas rampas que comprometan la rigurosa seguridad de desplazamiento de niños, ancianos y 
discapacitados, garantizados por el plano continuo en toda la cuadra.  

 



Las diferencias de nivel entre la vereda y los del predio o los locales dentro de la Línea 
Municipal, serán indefectiblemente resueltos dentro del predio, nunca y bajo ningún argumento en el 
ámbito del espacio público (vereda en este caso). 
  Para veredas mayores de 4 metros y paralela a la Línea Municipal, el ancho de la senda 
peatonal será de tres (3) metros y contiguo al cordón el ancho obligado será de un (1) metro para 
permitir la apertura de puertas de automóviles y el paso de una silla de ruedas.  

El espacio restante se destinará a jardín urbano, con obligación de forestar con especies 
autóctonas o adaptadas, incluidas en cazuelas enterradas de no menos de 0,80 mts de diámetro y 0,50 
mts. de profundidad. La parquización será de césped y si hubieren especies florales y/o pequeños 
arbustos, éstas no podrán superar los 0,50 mts. en ningún caso y época. En el espacio comprendido 
entre la calzada y la línea virtual de continuidad de las ochavas hasta su intersección con los cordones 
solamente podrán emplazarse señales de tránsito, y por lo tanto estarán libre de todo otro elemento que 
disminuya u obstaculice la perfecta visibilidad del cruce.  

Queda terminantemente prohibido construir cualquier borde de cantero o similar que supere la 
cota de la vereda, sus bordes lo serán el de la vereda.  

El acceso de vehículos no debe interrumpir el plano continuo de la vereda en el ancho de los 
tres metros sobre la L.M., el desnivel debe salvarse en el espacio restante hasta el cordón. 
 
 
 
5.- ACCESOS 

 
Como criterio general  se permitirán dos (2) accesos vehiculares por parcela. En casos de 

parcelas que tengan treinta metros o más sobre línea Municipal, se podrán autorizar otros  accesos 
vehiculares que se consideren técnicamente factibles por las áreas competentes de Secretaría de 
Obras  y Servicios Públicos. Indefectiblemente la dársena de espera para ingreso o salida de 
vehículos se deberá construir dentro del predio, con una profundidad mínima de cinco metros, 
cumpliendo con señalización visual y sonora para prevención del peatón. 

En ningún caso se permitirán rampas o escaleras (aún de medio nivel) que terminen o 
comiencen sobre la Línea Municipal, en forma perpendicular a la misma. 

En edificios con alta densidad de ocupación, ya sean públicos o privados, que determinen un 
significativo volumen de movimiento de personas, deberá preverse un retiro de sus accesos generando 
un ámbito o espacio libre de transición y moderador de impacto entre lo privado y lo público. 

En todos los casos se deberá garantizar el directo, cómodo y seguro acceso de niños, ancianos 
y discapacitados a los edificios de cualquier naturaleza, desde la vereda. 

En casos especiales, donde el acceso está transferido a plantas elevadas sobre el nivel de la 
vereda, se deberá proponer un palier especial de ingreso desde la misma, con las debidas protecciones 
e iguales condiciones que las circulaciones verticales del edificio, nunca con elevadores abiertos y a la 
intemperie. 
 
 
 
6.- SUBSUELOS 
 
          Se permite la construcción por debajo del nivel del terreno en todos los predios urbanos, dentro 
exclusivamente de sus limites propios, de locales destinados a estacionamiento, instalaciones, locales 
complementarios y equipamientos auxiliares, no computándose su superficie para el calculo de F.O.S. y 
F.O.T. 
          Estos subsuelos o semisubsuelos en su caso, podrán llevar su plano superior 
hasta la cota de nivel  + 1,60 mts. Medidas desde el nivel promedio de su vereda de 
acceso principal, siempre y solamente que se propongan parqui zar y jardín izar el 
espacio libre de toda edificación que correspondería reglamentariamente al terreno 
natural. 
          Deberá garantizarse sobradamente las condiciones de ventilación e iluminación 
reglamentarias en cada caso, como así también los requisitos de seguridad que 
correspondan.  
           Para la consideración de la altura limite del edificio, será tomado como nivel + - 0,00 el nivel del 
plano jardinizado de +  1,60 mts. 
 
 
 
7.- EDIFICIO DE PERÍMETRO LIBRE 
 
Definición: Se consideran edificios de perímetro libre a aquellos que su paramentos 
exteriores no tienen contacto de ninguna naturaleza con los limites del predio y 
deberán observar las siguientes condiciones. 
 
Retiro de Frente (d): Se permite la edificación desde la Línea Municipal con la 
limitante del retiro resultante de aplicar el 20 % de la altura total del edificio, contado 
desde el eje de la calle o avenida de su frente. 



          El paramento exterior será considerado plano de medición del retiro, 
admitiéndose balcones según lo establecido en Reglamento General de 
Construcciones. 
 
Retiro de Fondo (df): El 22 % de la altura total del edificio con un mínimo del 20 % de 
la longitud del terreno en cuestión. A los efectos del porcentaje, en caso de distinta 
longitud de fondo se adoptara el mayor de ellos. 
En los casos de terrenos en esquinas no se considerara el retiro de fondo 
El paramento exterior será considerado plano de medición del retiro admitiéndose por 
delante de dicho plano balcones y saledizos de hasta 0,50 m correspondiente a 
estructura portantes. 
El espacio determinado por el fondo de parcela podrá ser ocupada en hasta un 25 %, 
dentro del F.O.S. establecido, de una sola planta, sin azotea accesible ni cubierta 
reflectante que produzca molestias a los habitantes de predios vecinos. Para estos 
casos los usos admisibles serán viviendas de servicios o accesorias quinchos, 
pérgolas, equipamiento recreativos en general, comercial y oficinas según distrito. 
 
Retiro de Laterales (dl): El 16 % de la altura del edificio a partir de un plano virtual de 
12, 00 mts. (Altura máxima admitida para basamento) con un mínimo de 4,00 mts. 
Desde el borde de paramentos y balcones. Solo se admitirán como saledizos un 
máximo de 0,50 mts. Correspondiente a estructura portante. 

• Las mayores alturas podrán plantearse conforme se propongan retiros 
progresivos de acuerdo a los parámetros dados. 

 
Separación entre bloques edilicios en un mismo predio: deberán observar una 
separación neta del 22 % de la altura del bloque mas alto, medido como plano virtual 
paralelo al punto mas saliente de cada bloque, con una distancia mínima de 8,00 mts.  
 
Plano limite superior: Será considerado plano limite superior la cubierta del ultimo nivel 
habitable. 
 
Basamento: Se permite la construcción de basamento en edificios de Perímetro Libre, 
destinados exclusivamente a albergar actividades complementarias y/o auxiliares al 
destino especifico del edificio principal, y que no superen la superficie limitada por el 
FOS, en una altura máxima de 12,00 mts. Mas un parapeto de seguridad de no menos 
de 1,20 mts. Ni mas de 1,60 mts., sobre frente y fondo, contados desde el nivel de piso 
terminado de la azotea resultante, que en todos los casos será siempre accesible, de 
uso y/o dominio permanente, esta condición de adjudicación especifica de uso 
permanente a la unidad funcional que corresponda se deberá observar en todas las 
terrazas intermedias del edificio. 
         En el caso de edificios de perímetro libre con basamento, este no podrá llegar 
simultáneamente con el cuerpo del edificio hasta la Línea Municipal debiendo uno u 
otro retirarse de la misma como mínimo una distancia de 1,50 mts. 
 
Condiciones particulares: 

• Para determinar la altura limite de torre en edificio sin basamento los retiros 
laterales se consideraran a partir de un plano limite virtual de 12,00 mts. A 
efectos del mismo calculo no se incluirán alturas necesarias para salas de 
maquinas, equipos de acondicionamiento de aire, tanques de reserva de agua 
potable y/o incendio, instalaciones complementarias, etc. 

• En los casos de terrenos de dimensiones irregulares donde se dificulte la 
determinación de parámetros se aplicaran aquellos que a juicio del área 
competente sean los mas adecuados a fin de mantener un tejido urbano 
adecuado. 

 
 
 
8.- EDIFICIOS  ENTRE  MEDIANERAS 
 
Definición: Es aquel que puede extenderse hasta las divisorias laterales de las 
parcelas  
 



Retiro de Fondo: Cuando se trate de edificios cuya circulación vertical no posea 
medios mecánicos, el retiro de fondo deberá ser el 20 % de la altura total del edificio 
con un mínimo de 5,00 mts. En terrenos en esquinas el retiro de fondo deberá ser tal 
que permita inscribir un arco de circulo cuyo radio sea el 20 % de la altura total del 
edificio con un radio mínimo de 5,00 mts.  
 
En edificio con circulación vertical mecánica que superen los 12,00 mts. De altura el 
retiro de fondo será el 35 % de la altura total del edificio con un mínimo del  30 % de la 
longitud de la parcela / En terrenos en esquinas el retiro de fondo deberá ser tal que 
permita inscribir un arco de circulo cuyo radio sea el 35 % de la altura total del edificio 
con un radio mínimo del 30 % de la longitud total de la parcela.  A los efectos del 
porcentaje, en cada caso de distinta longitud de fondo se adoptara el mayor de ellos. 
 
El espacio determinado por el fondo de parcela podrá ser ocupada en hasta un 25 %, 
dentro del F.O.S. establecido, de una sola planta, sin azotea accesible ni cubierta 
reflectante que produzca molestias a los habitantes de predios vecinos. Para estos 
casos los usos admisibles serán viviendas de servicios o accesorias quinchos, 
pérgolas, equipamiento recreativos en general, comercial y oficinas según distrito. 
 
Alturas Limites: Cuando se trate de edificios cuya circulación vertical no posea 
medios mecánicos la altura limite será de 12, 00 mts. Y no mas de 4 plantas. 
 
En edificios con circulación vertical mecánica la altura limite será de 30,00 mts. por 
todo concepto. 
 
Distancia entre paramentos internos: En todos los casos la separación mínima 
entre paramentos de un mismo conjunto no podrá ser inferior a 6,00 mts. En caso de 
propuestas combinadas de circulaciones  y locales principales que rodean un patio 
este tendrá como medida mínima aquella que permita inscribir en su interior un circulo 
virtual de 6,00 mts. De diámetro siempre que sus ángulos no contengan unidades 
funcionales diferentes. 
Se analizara y dictaminara en forma particularizada la apropiación espacial fuera de 
estos parámetros para edificios con FOS propuesto de 0,50 o menos y altura menor o 
igual a 12, 00 mts.  
 
Separación entre bloques edilicios en un mismo predio: deberán observar una 
separación neta del 22 % de la altura del bloque mas alto, medido como plano virtual 
paralelo al punto mas saliente de cada bloque, con una distancia mínima de 8,00 mts.  
 
Plano limite superior: Será considerado plano limite superior la cubierta del ultimo nivel 
habitable. 
 
 
Consideraciones particulares: 
 

• En los casos de terrenos de dimensiones irregulares donde se dificulte la 
determinación de parámetros se aplicaran aquellos que a juicio del área 
competente sean los mas adecuados a fin de mantener un tejido urbano 
adecuado.  

 
 
 
9.- EDIFICIOS DE PERÍMETRO SEMILIBRE 
 
Definición: Son los edificios que se adosan a un lindero o medianera manteniendo 
sus otros paramentos separados de las líneas divisorias de las parcelas y se 
administraran con las limitaciones indicadas para los edificios entre medianeras.  
 
Alturas Limites: Cuando se trate de edificios cuya circulación vertical no posea 
medios mecánicos la altura limite será de 12, 00 mts. Y no mas de 4 plantas. 
 



Retiro de Fondo: En edificio con circulación vertical mecánica que superen los 12,00 
mts. De altura el retiro de fondo será el 35 % de la altura total del edificio con un 
mínimo del  30 % de la longitud de la parcela / En terrenos en esquinas el retiro de 
fondo deberá ser tal que permita inscribir un arco de circulo cuyo radio sea el 35 % de 
la altura total del edificio con un radio mínimo del 30 % de la longitud total de la 
parcela.  A los efectos del porcentaje, en cada caso de distinta longitud de fondo se 
adoptara el mayor de ellos. 
 
Retiro de Laterales (dl): El 16 % de la altura del edificio a partir de un plano virtual de 
12, 00 mts. (Altura máxima admitida para basamento) con un mínimo de 4,00 mts. 
Desde el borde de paramentos y balcones. Solo se admitirán como saledizos un 
máximo de 0,50 mts. Correspondiente a estructura portante. 
En caso de terrenos en esquina no se considerara el retiro de fondo. 
 
Condiciones de apoyo en medianera: Las condiciones de apoyo en la medianeras 
modificaran en estos edificios el plano limite de altura será según las proporciones que 
siguen. 

• Con un 60 % de apoyo = 30 ,00 mts. de altura 
• Con un 40 % de apoyo = 40 ,00 mts. de altura 
• Con un 20 % de apoyo = 50 ,00 mts. de altura 

 
En caso de porcentajes intermedios se interpolara a efectos de determinar la altura. 
 
Basamento: Se permite la construcción de Basamento en edificios de Perímetro 
semilibre, destinados exclusivamente a albergar actividades complementarias y/o 
auxiliares al destino especifico del edificio principal, y que no superen la superficie 
limitada por el FOS, en una altura máxima de 12,00 mts. mas un parapeto de 
seguridad de no menos de 1,20 mts. ni mas de 1,60 mts., sobre frente y fondo, 
contados desde el nivel de piso terminado de la azotea resultante, que en todos los 
casos será siempre accesible, de uso y/o dominio permanente, esta condición de 
adjudicación especifica de uso permanente a la unidad funcional que corresponda se 
deberá observar en todas las terrazas intermedias del edificio. 
         En el caso de edificios de perímetro semilibre con basamentos, estos no podrán 
llegar simultáneamente o juntos con el cuerpo del edificio hasta la Línea Municipal 
debiendo uno u otro retirarse de la misma como mínimo una distancia igual al 20 % de 
la medida de la semicalle o distancia entre la Línea Municipal y el eje de la calle de su 
frente.   
 
Condiciones particulares: 
 

• Las mayores alturas podrán plantearse conforme se propongan retiros 
progresivos de acuerdo a los parámetros dados. 

• En los casos de terrenos de dimensiones irregulares donde se dificulte la 
determinación de parámetros se aplicaran aquellos que a juicio del área 
competente sean los mas adecuados a fin de mantener un tejido urbano 
adecuado. 

 
 
 
10.- PATIOS 
 

a) Patios Principales 
a.1. En edificios de viviendas colectivas sin medios mecánicos se permitirán patios de borde cuyas 
dimensiones tengan como ancho mínimo 3,00 metros contados desde el eje medianero y su largo 
sea dos veces ese ancho, los lados contiguos a un ángulo solo podrán pertenecer a una misma 
unidad funcional, o ser limitantes con la circulación y / o palier.  
Dicho patio, en tanto tenga las dimensiones mínimas, no podrá contener escaleras, balcones o 
pasarelas. 

 
a.2. En edificios de viviendas colectivas con medios mecánicos se permitirán 
patios de borde cuyas dimensiones tengan como ancho mínimo 4,00 metros 
contados desde el eje medianero y su largo sea dos veces ese ancho, los lados 



contiguos a un ángulo solo podrán pertenecer a una misma unidad funcional, o 
ser limitantes con la circulación y / o palier. 
Dicho patio, en tanto tenga las dimensiones mínimas, no podrá contener 
escaleras, balcones y / o pasarelas. 

• Cuando el patio en un mismo nivel sirva solo a una unidad de uso podrá 
tener una superficie no inferior a 9,00 m2 con un lado mínimo no inferior 
a 2,50 m. Esta dimensión es valida para casos de edificios de planta baja 
y una planta alta. 

• Para otros usos vale lo establecido en Reglamento General de 
Construcciones. 

 
b) Patios complementarios: 

Por tratarse de patios que no son necesarios a efectos de cumplimentar los 
parámetros de iluminación y ventilación, sus dimensiones quedan a criterios de 
los requerimientos de cada proyecto. 
 
 
 

11.- CONDICIONES EMERGENTES PARA LOS PREDIOS LINDEROS 
 
                     Ninguna propuesta edilicia será considerada sin la observación de la manzana y calle de 
pertenencia, como de las condiones emergentes de sus linderos, en especial cuando se trata de la 
ocupación de las medianeras. En estos casos como criterios general se pretenden que se puedan 
aprovechar la continuidad de patios y medianeras linderas, potenciando mutuamente sus condiciones y 
posibilidades.   
                      La existencia de un edificio de perímetro libre en predio lindero invalidara 
la posibilidad de localización de un edificio entre medianeras por sobre los 12, 00 mts. 
correspondientes a altura máxima de basamento. 
                      La existencia de un edificio de perímetro semilibre en predio lindero 
condiciona la localización de un edificio entre medianeras que solamente podrá 
adosarse a la medianera ocupada por sobre los 12,00 m correspondientes a altura 
máxima de basamento.   
 
 
 
12.- MEDIANERAS 
 
                  Cada propuesta deberá resolver internamente la evacuación de las aguas 
pluviales sobre sus medianeras y frente, lo que deberá constar en documentación 
técnica de obra.  
 
 
 
13.- AREA DE JUEGOS INFANTILES 
 
              En todos los casos de edificios multifamiliares, deberá proveerse de un área 
especifica para el esparcimiento y / o juegos infantiles, para evitar el conflicto 
permanente del esparcimiento volcado a las veredas o a los espacios circundantes. 
              Tendrá un mínimo de 40,00 m2 y sus dimensiones finales respetaran como 
mínimo un índice de superficie de 2,00 m2 por cada unidad funcional. 
 
              En edificios de perímetro libre este espacio puede incorporarse al uso de la 
planta baja y terrazas del basamento; en los edificios entre medianeras convendría el 
uso del terreno libre de toda edificación en el fondo del predio. 
 
 
 
14.- GARAJES Y ESTACIONAMIENTOS: 
 
             A partir de la presente toda construcción destinada a residencia,  dentro del 
ámbito de aplicación, deberá proponer en el interior del predio de espacios suficientes 
para estacionamiento de vehículos propios. 



             A partir de la presente toda construcción destinada total o parcialmente a 
residencia dentro del área de aplicación, deberá proponer en el interior del predio 
espacio de estacionamiento para automóviles como mínimo del 12 % de la 
superficie total cubierta sin considerar la destinada a ese fin  y entendiéndose que 
dicha superficie se contara libre de circulaciones ( estacionamiento exclusivamente). 
                Se acondicionara una superficie destinada al estacionamiento de motos y 
bicicletas no menor al 5 % de la superficie destinada a estacionamiento de 
automóviles. 
 
 
 
15.- EDIFICIOS DESTINADOS A GARAJE EXCLUSIVAMENTE: 
 
                En el Área Central, y mas específicamente en zonas de concentración de 
actividades mixtas de residencia y usos comerciales y administrativos, podrán 
construirse edificios destinados exclusivamente a estacionamiento masivo de 
automóviles. 
                Como incentivo a la construcción de este tipo de Equipamiento Social, se 
eliminara para ellos el pago de Derecho de Construcción y durante un año no 
abonaran la tasa de contribución territorial que le corresponda.  
                Para acceder a esos incentivos los edificios deberán tener una altura de 
15,00 mts. como mínimo y máxima  de hasta 25, 00 mts. pudiendo usar medios  
mecánicos para la elevación de las unidades o el traslado por el conductor mediante 
rampas de interconexión. La condición será la de un edificio entre medianeras, en 
cuanto a su retiro de fondo y tratamiento de paramentos exteriores, debiendo 
observarse todas las normas de seguridad que rigen para este tipo de edificio.    



A N E X O  III 
 
 
ARTÍCULO 1º).- Factores de Impermeabilización: 
 
Se definen como factores de impermeabilización: 
FIS (Factor de Impermeabilización del Suelo): 
Representa el grado de impermeabilización o superficie no absorbente del suelo. 
Este valor resulta de dividir la superficie total conformada por cubiertas y pisos, en proyección 
horizontal, por la superficie total del terreno. 
 
 
FIT (Factor de Impermeabilización Total): 
Representa el grado de impermeabilización o superficie no absorbente total. 
Este valor resulta de dividir la superficie total construida en la parcela más la superficie de pisos no 
cubiertos, por la superficie total del terreno. 
Para el cálculo de la superficie total construida se considerará la sumatoria de las superficies cubiertas 
de cada nivel. 
 
 
Valores admitidos: 
 
a) Sin evaluación hidrológica, para los siguiente casos: 
 
 1. Cuando se cumplan simultáneamente: 

 
FIS <  0,70  y  FIT  <  4  FIS.  
 
 2. Se admitirán propuestas de edificación sin evaluación hidrológica, en los casos en que los 

incrementos de FIS y FIT propuestos no superen el 10% respecto de los FIS y FIT 
ANTECEDENTES. 

b)  Con evaluación hidrológica: para todos los casos que no se encuadren en lo establecido en a) 1. 
ó  a) 2.. 

 
ARTÍCULO 2º).- Impacto Hidrológico: 
 
Superados los valores fijados en el Artículo 1º) a) 1. ó Artículo 1º) a) 2., toda propuesta de edificación 
deberá estar acompañada de una evaluación hidrológica, elaborada por profesional matriculado, que 
demuestre el “impacto hidrológico cero” en los sistemas de desagües pluviales de la ciudad. 
Se considerará “impacto hidrológico cero” cuando el pico del hidrograma generado con el FIS y FIT 
propuestos no superen el pico del hidrograma generado con el FIS y FIT antecedentes. 
Para ello, se deberán prever dentro de cada parcela, dispositivos o mecanismos atenuantes del efecto  
producido por las precipitaciones intensas. 
Estos dispositivos surgirán como resultado del estudio hidrológico de la incidencia de la construcción 
propuesta, en relación con la condición antecedente de la parcela. 
Para el estudio hidrológico se deberá tener en cuenta: 
 
•••• Las curvas I-D-F – (Intensidad – Duración – Frecuencia), elaboradas para la ciudad de Resistencia 

por el departamento de Hidráulica de la Facultad de Ingeniería. 
•••• La determinación de la tormenta de diseño, se hará aplicando el método de los bloques alternos, 

para un evento con 10 años de tiempo de retorno.  
•••• El tiempo de concentración “tc” se calculará mediante la fórmula del SCS Lag.,  o cualquier otra que 

se demuestre apta para representar ese parámetro del drenaje en cuencas urbanas. 
•••• Cuando se aplique el Método Racional, se considerará una duración del evento igual a 1.5 tc. 
 
La instalación de los dispositivos deberá estar concluida y en funcionamiento al momento de la 
materialización de la impermeabilización. 
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